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RESOLUCION de la Delegación de Industna de 
Barcelona ;por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación promovido por «Fuerzas E'léctricas de 
Cataluña S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña 2, en solicitud de autorización para la Instalación y decla
racl6nde utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidUIl1bre de paso de la linea eléctrica. cuyas , características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 4, linea a E. T . «Piscina». 
FInal de la misma. E. T . «San Ferm», 5() KV A. 
Término municipal a que afecta: Vich. 
Tensión de servicIO: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros : 1J63. 
Conductor: Cobre, 16,25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en lOS De
cretas 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 'de febrero de 1949. modificado por Orden minis-
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: ' 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
,utilidad pública de la misma a los ~~ectos de la impo~ición ~e 
la servidumbre de paso en las condiCiones, alcance y lunitaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Delegado provincial, V. de 
Buen.-4.265-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trániites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta DelegaCión promovido por (<Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata

. luña 2 en solicitud de autorización para la Instalación y decla.
raci6n ' de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las !'iguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 23, l.lnea Il: la E. T. «Mesa);. 
Final de la misma: E, T. «Electro-MlCa», 100 KVA. 
Términos muniCipales a que afecta: Centellas y Ayguafreda. 
Tensión de servicio: 25 KV. ' 
Longitud en kilómetros: 0,353 tramo aéreo y 0.063 tramo sub

terráneo. 
Conductor: Cobre, 16-35 y 3 x 5() milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación, en Clunplimiento de lo dispuesto en las De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de lS de 
marzo' Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre, de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 194~, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los ~~ectos de la ímpo~ici.ón de 
la servidumbre de paso en las condICIOnes, alcance y lunltaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . ' 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Delegada provmclal, V. de 
Buen.-4.266-C. ' 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública ' en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedieJ?-te in
coado en esta Delegación promoyido por «Fuerzas E'léctncas de 
Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaz~ de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la Instalacion .y, ~ecla.
ración de utilidad pública a los efectos de la ImposlclOn de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 943, línea Granollers-Vich. 
Final de la misma: E. T. «Ausona», 5() KVA. 
Téérmlno municipal a que afecta: Vich. 
Tensión ' de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,104. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplímiento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley-de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instaJ.ación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la ímposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Delegado províncial, V, de 
Buen.-4.268-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites regÜtmentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por «Fuerzas E'léétrica.s de 
Catalufia, S. A.), con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
lufia, 2, en solicitud de autorización para Ia Instalación y decla
ración de utilidad públJca a los efectos de la imposiCión de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 2, línea a E . T. «San Jaime). 
Final de la misma: E. T. «Piscina), 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Vich. 
Tensión de servicio. 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,349. ' 
Conductor: Cobre, 25 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y tubulares hormigón. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas dé Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado ,por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la ímposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 de abril de 1968.-El Delegado provincial, V. de 
Buen.-4.267-C. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por «Fuerzas E'léctrica.s de 
Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
lufia, 2, en solicitud de autorización para la Instalación y decla- , 
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
téCl;J.icas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 25, línea S. E. Rubí a E. T. Josa. 
Final de la misma E. T. «Layetania), 50 KVA. 
Térmíno municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio : 25 KV, , 
Longitud en kilómetros: 0,290. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplímiento de lo dispuesto en lOs De

cretos2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 . . Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modifiéado por Orden minis-
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: \ 

Autorizar la instaJ.ación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 22 de abril d~ 1968.-El Delegado, V. de Buen. 
4.~71-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad 'pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ID
(lOado en esta Delegación ' promovido por «Fuerzas Eléctrioa.s de 


